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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

16221 OPLA, S.A.

Por haberlo acordado el Administrador único de la entidad, se convoca a los
señores socios de "Opla, S.A.", a la Junta general ordinaria que se celebrará el
próximo día 28 de junio de 2012, a las trece horas treinta minutos, en Paterna
(Valencia), en el polígono industrial "Fuente del Jarro", calle Ciudad del Ferrol, 14,
y ello bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de 2007
(Balance,  Cuenta de Perdidas y Ganancias y Memoria),  informe de gestión e
informe de auditoría, aplicación del resultado y aprobación de la gestión social);
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de 2008
(Balance,  Cuenta de Perdidas y Ganancias y Memoria),  informe de gestión e
informe de auditoria, aplicación del resultado y aprobación de la gestión social;
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de 2009
(Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y,  Memoria) e informe de gestión,
aplicación del resultado y aprobación de la gestión social; todo ello referido al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2009.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de 2010
(Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y Memoria),  e informe de gestión,
aplicación del resultado y aprobación de la gestión social; todo ello referido al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2010.

Quinto.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de 2011
(Balance,  Cuenta de Perdidas y Ganancias y  Memoria)  e informe de gestión,
aplicación del resultado y aprobación de la gestión social; todo ello referido al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2011.

Al objeto del estricto cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias
en  materia  de  convocatoria  de  juntas  y  del  derecho  de  información  de  los
accionistas, se hace constar que éstos tienen a su disposición, para su examen,
los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la  aprobación  de  la  Junta,
documentos que podrán ser obtenidos de forma inmediata y gratuita en el domicilio
social de la entidad.

Paterna, 22 de mayo de 2012.- Por la Administradora única "Boalor, S.A.",
Cesar del Alcázar Silvela.
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